
BOLETIN
DE LA PROVINCIA

OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PÜBLIGA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS FESTIVOS (
i

PRÈCIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año. .;..... 75 pesetas.
Semestre..................... 50 —
■rrímestre......................... |h pO —
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular se insertarán a una pesetá 

la línea. -

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de África^' 
.sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si eu ellas no 
se dispusiere otra cosa. A Se entiende hech’â la promulgación el día en que termine la 
Inserción de^la ley en el Boletín Oficial del Estado:— (Articulo l.° del Código Civil.) 
La ignorancia, de las leyes no excusa de su curnpliraiento. / Inmediatamente que los 
'señores Alcaldeay Secrétarios reciban este Bóletín dispondrán que se deje un ejem.plar ' 

eti el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN 
En la Intervención de la Diputación 

durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia sé dirigirá al 
Administrador del BolbtIn OpitiÁi.

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.

Número 88 ‘ Martes 22 de abril de 1947 , (Franqueo concertado)_ Página!

ADMlNISTItitlON CENTRAL

GOBIERNO DE LA NACIÓN

DECRETO de 28 de marzo de 1947 por 
el que se instituye la Fiesta de Colo
nización, que se celebrará el día 15. de 
mayo de cada año, festividad de San 
Isidro, bajo cuya advocación se colo
ca eí Instituto Nacional de Coloniza
ción. («Boletín Oficial d'el Estado» del 
día 17 de abril). ■

El afán del nufvo Estado, expresado a 
través del Instituto Nacional de.ColonK 
zación, de estimular \por todos los me- 
dios la actividad colonizadora del cam
po nacional al poner en servicio nuevos 
regadíos, redistribuír la tierra, parcelan
do las fincas que adquiere, erigir pueblos 
que alberguen a.las poblaciones rurales ' 
que atrae el aíumbrarniento de nuevas 
fuentes de riqueza, cuidando de realizar 
una labor educativa'en sus Escuelas de 
Orientación Agrícola y evangelizadora 
en sus capillas„e iglesias, como espiri
tual complemento de los fines' que le 
están encomendados, debe destacarse 
de un rñodo señalado y solemne, ya que 
constituye una de las más nobles em-' 
presas acornetidás por la España de hoy, 
expresiva de una capacidad coloniza
dora que iiuestrc) pueblo posee de recio 
abolengo. ' •

Parai cumplír este objeto y hacer lle
gar a las conciencias! e-1 espíritu de justl* 
cia social que anima esa obra de colo
nización ágrícola, emprendida con ele
vadas miras, que señala el Fuero de los - 
Españoles, de hacer servir a la propie
dad para el cumpllimiento de los fines 
individúales, familiares^y sociales que lá 
justifican, y. facilitar al mayor número 
el acceso a aquellas de sus formas más 
ligadas a la personalidad hurnana, como 
el hogar familiar, heredad, útiles de tra- 
Mo y bienes de uso cotidiano, se esti- 
jna apropiado instituir la Fiesta.de la 
Colonización, en cuya solemnidad se 

dará ^adecuada amplitud a la divulga
ción de las ideas que inspiran la empre
sa colonizadora de nuestra Movimiento 
y al conocimiento dé la fabor en tal 

'sentido realizada.
El espíritu profundamente Cristiano 

de nuestro pueblo, que en innumerables 
'momentos de su gloriosa' historia h^ 
unido entrañablemente la realización de 
toda obra grande con el homenaje a 
Dios y 'el culto a la Santísima Virgen o 
alos Santos Pátronos a cuya tutela se 
acogieron tantas seculares Instituciones, 
aconséja colocar bajo el paírocinio de 
San Isidro, que al ser elevado a los alta
res santificó la nobilísima profesión del 
■humilde bracero agrícola, al organismo 
encargado dé convertir en realidades los 
legítimos ahhelbs de,míllares de espa
ñoles que en el campo necesitan de su 
ayuda.y a los colonOs y obreros que se 
benefician de aquélla labor.

Por lo expuesto, y previa deliberación 
del CoTisejo de Ministros, a propuesta 
del de Agriculture,

DISPONGO
Artículo primero. Se instituye la 

Fiesta de la Colonización, que habrá de 
celebrarse el 15 de mayo de cada año, 
conmemoración de San Isidro, en cuyo 
día se organizarán por el Ministerio de 
Agricultura actos públicos,: dedicados a 
divulgar çl profundo sentido cristiano 
de justicia social que inspira la obra 
colonizadorá del nuevo Estado, y a dar . 
a conocer ía labor que tiene encomen
dada y la que reali¿a el Instituto Nació-, 
nal de Colonización. '

Artículo segundó. Todas las activida
des del Instituto Nacional de Coloniza
ción, así como las entidades y personás 
que lo integran o que .de alguna manera 
se hallen vinculados ^con. aquél para el 
logro de sus fines, quedan colocadas 
bajo el celestial patrocinio de Sah Isidro,

En los pueblOiS erigidos por el Insti
tuto, así como' en sus fincas, Centros; 
Escuelas de Orientación Agrícola y de
más dependencias,, se honrará al Santo 
Patrono con especial .solemnidad en el 
día dé su Fiesta y se cuidará de prestar 
el mayor realce a los actos que con ,tal 
motivo se organicen.

Así lo dispongo por el presente decre- 

tOi dado en' Madrid, a veintiocho, de 
marzo de mil novecientos cuarenta y 
siete, ^FRANCISCO FRANCO. -El mi
nistro de Agricultura, Carlos Rein Se
gura.

1.319

-------------- ,n-....—¿l1^..  :----

ADMINISTRAM PROVINCIAL

GOBIERNO CIVIL

Comisaríá General 
de Abastecimientos 

y Transportes

Junta provincial de precios

CIRCULAR, NÚM. 521
• .ri

Márgenes comerciales a aplicar en la 
.venta de los pescados frescos

A fin de evitar que los márgenes co- 
merçiales a aplicar en la venta de los 
pescados frescos que han sido declara
dos libres de precio por la Gomisáría 
General, se dé una equivocada iriterpre- 
tación en su aplicación, se hace pública 
que dichos márgenes han de ser los 
mismo.» que existén para los pescados 
frescos tasados.

Lo que se publica para general cono
cimiento. , .

Valladolid, 17 de abril de 1947. — El 
gobernador civil-presidente, Tomás Ro
mojaro Sánchez.

A 1.316

Audiencia, Territorial 
de Valladolid

1
HáUándose vacantes en la actualidad 

los cargos' de justicia múnicipal que ai 
continuación se expresan, se convoca 
por la presente el correspondiente con
curso para la provisión de los rnismos. 
a fin de que Ips que deseen tornar parte

MCD 2022-L5



22 de abril de 1947 ^

en®151 presenten las solicitudes y docu
mentos que previene el artículo 75 del 
decreto de 24 de mayo de 1945, ante el
Juzgádo_de primera instancia correspon-

pl «In^H Hp trpintfl días natur 
rales a partir ^de la publicación de e^ej^ 
anuncio. c >

Juez comarcal sustituto de Peñafiel, i ^ 
Juez comarcal sustituto de Nava dél

; priiiicia. iiiaLanvia
el plazo de treinta días^nat^-

Pey-Valladolid. 17 de abtil de 1947.-E^ 
secretario de Gobierno. Sebastián Gar
cía.—El presidente, Evaíisto Graiño.*

1.314

ADHTRACIÚM
Ayuntamiento de Valladolid

‘ ÁNUNCÍO

Relación de las 480 siguientes obliga
ciones de la deuda municipal de sanea
miento,'. amortizadas el día 10 de los 
corrientes, por medio de sorteo celebra-
do en acto público: ,

Números 2.161 al 2.170, 4.061 al 4.0/0, 
2171 al 2.180, 5.331 al ,5.340. 5.841 al 
5.850, 31 al 40, 5.881 al 2.890, 8.441 al 
8.450, 6.771 aí 6.780, 5.471 al 5.480, 4.631 
al 4.640. 751 al 760. 3.131 al 3.140, 4.081 
al 4.090, 6.451 al 6.4«). 311 al 320, 4.151 
al 4.160, 2.741 al 2.750. 6.811 al 6.820. 
3.011 ál'3-.O2O. 4.721 al 4;730. 1.541 al 
1.550, 8.051 al 8.060, 3.381 al 3.390, ^1 al 
.430, 1.711 al 1.720, 1.531 al r.540, 7.121 
al 7.130, 6.231 al 6.240/ 6.581 al 6.590, 
3 471' al 3.480, 4.741 al 4.750< 1.731 al 
1.740. 3.601 al 3.610, 871 al 880, 8.801 4 
8.810, 7.601 ál 7.610, 3.751 al 3.760, 6,0^1 
al 6.100, 1.801 al 1.810, 7.771 al 7.780/ 
8.321 al 8.330v 7.061 al 7.070. 8.761^18.770, 
271 al 280. 1.151 al 1.160. 9-351 al 9.360/ 
y 591 al 600.. , .
'Valladolid, 12 de abril de 

Fernando Ferreiro.
ntl# «^^

J^zo de 15 días, para su examen

da la rectiácaqión a 
abitantes, de 31 de

¿se halla expuesto al pdúdeo,"

P ^t^^^^ parcial dé la Lof Î

1947—El

VALLADOLID.—NÚMERO 1

CÉDULA DE CITACIÓN '

"y fe cía ma icones. . 
j * Baráfef^ qe la Loma. 28 de . 

1947.—El alcalde. P. O., S. Co 

^¿Cistérniga
anza de impuestos t

,...lj»s;<*^Í^¡ííS^s pon dientes al año 
/'anteriores/ sé llevará a efecto lo^ días » 

y 22 del actual, de nueve a dos de la 
tarde, por el recaudador de este Ayunta- 
iniento don Bernardo Cueto Alvarez.

Lo qile'se hace público para germerai 
. -conocimiento Vle los contribuyentes. , 

2 jg abril.4® 1947.—El al- 
'WálftScáadé^Báblo Díaz. _ ' . ?

• 1.340-593

J [^ Llano de Olmedo

P®* ^^’'^ Ayuntamiento el 
■ ¿pf^m^^o municipal ordinario para 

él'áno^^úal, queda expuesto al público

por eÚplazo de quince días en la Secref*;. 
taría de este Ayuntamiento, a los efectos 
de examen y reclamación.

Lla edo, 27 de_-

CSPÊCIAIi MOVIL

, Jerónimo P.

IdestiUàs
’w.JKMtt*2y3el-actual y horapde las doce,' 
tendrálugar en esta Casa Consistorial, 
bajo mi presidencia, la subasta pública 
para la venta de 209 cárceles de leña 
gruesa, 920 apeas de nueve pies, 175 tra
mos de una^ traviesa, 32 de dos traviesas 
y el ramaje correspondiente, bajo, ei tipo 
total de cincuenta y cuatro mil quini^n^ 
tas treinta y cinco pesetas.^, .

El plazo para la admisión de los plie-, 
gos empezará a contarse desde esta 
fecha hasta el día 23 del actual anterior 
al de la misma a la hora de las trece, en 
cuyo momento -se declarará cerrado y ■ 
no se admitirán ninguno que se presente . 

-^después de dicha hora' del mencionádo 
-día 23;.la presentación de pliegos se 
hará en la Secretaría de este Ayunta
miento durante los días laborables.
acompañados por separado del resguar^ 
do que acredite la constitución del depó
sito provisional del cinco por cieritó•del. 
tipo d® subasta, y en todo lo derriás con 
sujeción estricta a los pliegos de condP 
clones que están al público en la ^ecre- 

diaria del Ayuntamiento y al artículo 15 
del reglamento de contratación de 2 de 
julio de 1924 e instrucciones de 17 de 

? octubre *de 1925 y' demás legislación
vjgente sobre el particular.

Vald.e_^tyjqiSis 12 de, abril de 1947.-El
-alcalá^.’S. A. González’. '

- 1.291-595

El señor juez municipal del distrito 
número uno de los de Valladolid, en 
providencia dictada en el día deia fecha, 
'el juicio verbal de faltas seguido en 'este’ 
ízgado con el nùmçro‘à33 de 1946, sobre 
íños'. há acordaio que se cite por me- 
o ’de la presente a Pedro Rodríguez, 
'jy en ignorado paradero, para que el- 
a siete de mayo y hora de las once 
einta de su, mañana, comparezca en la
ala Audiencia de este Juzgado, sita en 

fiu calle de las Angustias, .número 71,' 
bajo, para asistir a la celebración del 
juicio verbal de faltas, debiendo ve rib- 
carl o conf los testigos y demás medios 
,de prueba de que intente valetse, bajo 
apercibimiento de que, si no comparece, *■ 
le parará'el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho, conforme a los artículos 966 
y 971 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal.”.

Y pard que conste s^ inserción en el 
«Boletín Oficial» de la^rovincia, expido 
y firmo .la presente en Valladolid, a 
veinticuatro de marzo de mil novecientos > 
cuarénta-y siete. —El secretarier habilita
do, Domiciano Casado. a

^1.143

VALLADOLID.-NÚMERÓ 1

CÉDULA DE CITACIÓN

<íEl señor juez'municipal del distrito- 
número uno de los de Valladolid, én pro- 
ádenéia dictada en ebdía de la fecha, en 
fi juicio verbal de faltas seguido en este 
juzgado con el número 302 de 1946, so
bre hurto, ha acordado que se cite por 
medio de la presenlíe a Pablo Blanco 
Benito, hoy en ignorado paradero, para 
que el día ocho de mayo»y Iwra de las 
once treinta dé su mañana, comparezca 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sita en la calle de las Angustias, núme
ro 7,L bajo, para asistir a.la celebración 
del juicio verbal de faltas, debiendo veri
ficarlo con los testigos y demás medios 
de'prueba de que intente valetse, bajo 
apercibimiento de que, ^i no compare
ce. le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho, conforme a los artícu
los 966 y 971 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal.

Y para que conste y su inserción en 
el «Boletín Oficial» de la provincí^, ex
pido y firmo la presente en Valladolid, a 
veintisiete de marzeé' d,e mil novecíen- 
fbs cuarenta y siete.—El secretario habi
litado, Domiciano Casado.

1.14^

, / VALLADOLID.-NÚMERO 1

CÉDULA DE CITACIÓN x

‘ '. Él señor juez municipal del distrito 
número uno de los ,de Valladolid, en 
providencia dictada en el día de la fecha, 
en el juicio verbal dé faltas, seguido en 
este Juzgado con el número 152 de 1947, 
sobre hurto,, ha acordado que se cite por 
por medio de la pi*esente a Pedro Her- 
nández Bautista, hoy en ignorado pa
radero, para que el día ocho de mayo y 
hora de las once, treinta de su maña
na, comparezca en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sita en la calle de las 
Angustias, número 71, bajo, para asis
tida la celebración ’-del juicio verbal de 

.faltas, debiendo verlficarlo con los tes-' 
tigos y demás medios'de prueba,de 
intente valerse, bajo apercibimiento de 
que, si no comparece, le parará el pér- 
juicío a que hubiere lugar en derecho, 
confirme a los artículos 966 y 971 de la 
ley de Énjuiclamiento criminal.

Y para que conste y su inserción en 
el «Boletín Oficial.» de la provincia, ex
pido y firmo la presente en Valladolid, 
a veintisiete de marzo de mil novecien
tos cuarenta y siete.—El secretario habi

litado, Domiciano Casado. 1.141

7

NB. OFICMIES
Sociedad Española de Aguas, 

y Saneamiento
El de la subasta anunciada enceste 

«Boletín» del día 2 del corriente raes, 
queda suspendido hasta nuevo aviso.

Vall0.Q,l.i4/49idç abril de 1947. ’^^^

,tu4¿jiJl±—L------ —A—!--------- -— ------ -
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